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Descripción
Si eres una persona natural o jurídica, solicita a la Tesorería General de la República (TGR) la devolución

de dineros cuando han pagado doble o en exceso alguna cuota de impuesto territorial (contribuciones).

Solicita la devolución hasta tres años desde la fecha del pago a través del sitio web y en las oficinas de la
TGR.

Solicita la devolución de dineros
Ingresa al sitio web de la TGR con tu Clave Tributaria o ClaveÚnica.

Dirígete a una oficina de la TGR.

Deberás:

Indicar el rol del inmueble, número de cuota y año.

Señalar si deseas que se pague otra deuda o que te devuelvan el dinero. En este último caso,

deberás indicar el medio de pago: cuenta bancaria o cheque.

Adjuntar o presentar la copia de la cartola bancaria con el registro de los pagos.

Importante: para más información, llama a la mesa de ayuda TGR al 600 4000 444.

https://ayuda.tgr.cl/hc/es-419/requests/new?ticket_form_id=4420243241111&_gl=1*12tii9t*_ga*MTE1OTcwNDAwNS4xNzU3NzAxMDIx*_ga_1MTXCX9ZSL*czE3NjQxNjI3NDckbzIwJGcxJHQxNzY0MTY2NzAzJGo1OSRsMCRoMA..*_ga_BP9N6YHEFK*czE3NjQxNjI3NDckbzIwJGcxJHQxNzY0MTY2NzAzJGo1OSRsMCRoMA..
fichas/3004-clave-tributaria-para-operar-en-linea-sii
fichas/11331-clave-unica
https://www.tgr.cl/oficinas/

